[image: image1.png][}




El H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracciones I y II y artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 40 fracción II, artículos 55, 56, 57 , 58 y 59 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 70, 71, 72, 73 y 74 del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; 9 fracción. IV y 12 fracción IV y V del Reglamento de Juzgados Municipales para Tonalá, Jalisco:

C    O    N    V    O    C    A

A las personas interesadas en desempeñar los cargos de:

· JUEZ MUNICIPAL;
· PROCURADOR SOCIAL MUNICIPAL
· SECRETARIO;

· DEFENSOR DE OFICIO; y

· MEDICO

Para fines de lo anterior se deberá atender a las siguientes:

B A S E S

1. Requisitos. Los aspirantes deberán sujetarse de conformidad con los  requisitos que se señalan para cada puesto:

1.1. Requisitos para  ser Juez Municipal o  Procurador Social: 

I. Ser ciudadano mexicano  en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

II. Ser avecindado o nativo del municipio y residir en el mismo desde al menos los dos últimos años; 

III. Tener, cuando menos veinticinco años cumplidos al día de su designación;

IV. Ser Licenciado en Derecho o Abogado, con título registrado ante la autoridad correspondiente en los términos de la ley respectiva, y tener por lo menos tres años de ejercicio profesional;

V. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabilidad;

VI.  No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional; y

VII. Haber aprobado los exámenes a que se refiere la presente convocatoria. 

1.2. Requisitos para ser Secretario:

I. Ser mexicano  en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

II. Tener cuando menos, veinticinco años cumplidos al día de su designación;

III. Ser Licenciado en Derecho o Abogado, con título registrado ante la autoridad correspondiente en los términos de la ley respectiva;

IV. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabilidad;

V. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional; y

VI. Haber aprobado los exámenes a que se refiere la presente convocatoria.  

1.3.  Requisitos para ser Defensor de Oficio:

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

II. Tener cuando menos, veinticinco años cumplidos al día de su designación;

III. Ser Licenciado en Derecho o Abogado con título registrado ante la autoridad correspondiente en los términos de la ley respectiva;

IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional; y

V. Haber aprobado los exámenes a que se refiere la presente convocatoria.

1.4. Requisitos para ser Médico:

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Tener cuando menos,  veinticinco años cumplidos;

III. Contar con licenciatura en medicina y tener título registrado ante la autoridad correspondiente. 

IV. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabilidad, y no haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional; y

V. Haber aprobado los exámenes a que se refiere la presente convocatoria.

1.5 Documentos.  Los interesados deberán presentar la siguiente documentación en original y dos copias fotostáticas legibles (anverso y reverso): 

I. Copia certificada de acta de nacimiento; 

II. Identificación Oficial en copia simple y original para su cotejo.
III. Cédula Única de Registro de Población (CURP) o constancia de inicio de trámite;  
IV. Titulo de Abogado o licenciado en Derecho titulo registrado ante la autoridad correspondiente (para el caso de los aspirantes a las plazas de Juez Municipal,  Secretario y Defensor de Oficio)

V. Titulo de Medico o Licenciado en Medicina registrado ante la autoridad correspondiente (para el caso de los aspirantes a Medico)
VI. Cedula Profesional Federal y Estatal en copia simple y original para su cotejo. 
VII. Comprobante de domicilio con código postal (energía eléctrica o teléfono, con fecha de expedición no mayor a 60 días); 

VIII. Currículum Vitae firmado en cada hoja; 

IX. Carta de exposición de motivos; 

X. Cartilla del Servicio Militar con Hoja de Liberación; 

XI. Tres fotografías tamaño infantil de frente en papel mate, blanco y negro, recientes y con su nombre en la parte posterior; 

XII. Certificado médico expedido por facultativo en medicina general que cuente con cédula profesional, que acredite su buena salud; y

XIII. En una hoja entregar nombre, dirección y teléfono de tres referencias personales, tres laborales en su caso y tres vecinales;
XIV. Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal correspondiente.

XV. Carta de no Antecedentes Penales

1.6 Los postulantes deberán entregar la solicitud y los documentos requeridos en la Sindicatura del Ayuntamiento, sito en primer piso de Palacio Municipal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. La Sindicatura deberá entregar a los aspirantes una constancia de Registro la cual deberán presentar durante todo el proceso de selección.

2.   Plazo para el Registro: Inicia con la publicación de la presente convocatoria y concluye el día 20 veinte de Enero del año 2010 hasta las quince horas.
3. Proceso de Selección y evaluación.- El aspirante deberá presentar  su constancia de registro El examen para ocupar las plazas que se indican en la presente convocatoria tendrá verificativo el día 22 veintidós de enero del año 2010 dos mil diez 
3.1. Lugar y fecha del examen: El examen se aplicará el día 22 veintidós de enero del año 2010 dos mil diez a las 12:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección Técnica de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Tonalá, Jalisco, sito en la finca marcada con el número 197, de la Avenida Tonaltécas Norte, de ésta Cabecera Municipal, observando para tales fines lo previsto por la fracción XV del articulo 11 del Reglamento de los Juzgados Municipales para Tonalá, Jalisco.
3.2. Registro: El día del examen y previo a la realización del mismo, los aspirantes, debidamente identificados, (cédula profesional, pasaporte o credencial para votar con fotografía) deberán exhibir su constancia de registro e inscribirse en los  archivos correspondientes. Para tales efectos dispondrán de un plazo que correrá desde  las 9:00 horas hasta las 11:30 horas.

3.3. Material de apoyo: Durante el desarrollo del examen no podrá emplearse material de apoyo.
3.4. Contenido del examen: Cuestionario de opción múltiple cuyo contenido tratara sobre cuestiones normativas, técnicas, legales, procedimentales y reglamentarias relativas a la plaza que se aspira.

3.5. Evaluación: Esta correrá a cargo de un grupo de evaluadores integrado por el Síndico o la persona que este designe, el titular de la Dirección General Jurídica, el titular de la Dirección Jurídica de la Dirección General de Seguridad Publica y el Titular de la Dirección de Servicios Médicos Municipales.

4.- Resultados: Los resultados serán publicados en el sitito Web del Ayuntamiento www.tonala.gob.mx así como en los estrados de la Presidencia Municipal a donde se indicara el nombre de los aspirantes seleccionados, quienes estarán sujetos al procedimiento previsto para la designación y nombramiento de cada cargo en los términos previstos por el Reglamento de los Juzgados Municipales para  Tonalá, Jalisco.
5.- Remuneración.- Las personas en quién recaiga el nombramiento de JUEZ MUNICIPAL, PROCURADOR SOCIAL MUNICIPAL,  SECRETARIO, DEFENSOR DE OFICIO, y MEDICO recibirán la retribución que corresponda conforme al tabulador de sueldos aprobado en el presupuesto de egresos correspondiente. Estos nombramientos son de Confianza y por Tiempo Determinado.

Tonalá, Jalisco, a 08 de Enero del año 2010.
Juan Antonio Mateos Nuño
Presidente Municipal

Abogado Edgar Oswaldo Bañales Orozco

Sindico Municipal

Lic. Nicolás Maestro Landeros
Secretario General del Ayuntamiento 

